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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

OAJA OENTRAL DEL EJERCITO

REALES ÓRDENES

SubsecretarIo

... ... ...

Excmo. Sr.: El Rey eg. D. g.) se ha servido
destinar á este Ministerio, de plantilla, al capitán
de Ingenieros D. Emilio Civeira y Ramón, gue en
la actualidad se encuentra en situación de exce
dente en esta región.

De real orden lo digo á V.' E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 8 de marzo de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera, región.

Señor Interventor general de Guerra.

,. lO ,.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey eg. D. g.) ha tenido á bien
nombrar ayudante de campo del General de divis~ón,

D. Francisco Rodríguez y Sánchez Espinosa, subms
pactar de las tropas de esa región, al capitán de
Caballería D. José Samaniego Muñiz, destinado ac
tualmente en el 8.Q Depósito 'de reserva. '

De real orden lo digo á V. ID. para su conociJ;niento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 8 de marzo de 1913.

AOUSTlN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señor Interventor general de Guerra.

LUQUE

OFICIALPARTE

Señor.•.

Oircular. Excmo. Sr.: Tomando en consideración
lo expuesto por el Jefe de la Caja central del Ejér
cito, el Rey eq. D. g.) se ha servido disponer, como
ampliación á la real orden de 14 de octubre de 1904
(D. O. núm. 231), que las academias de Infantería,
Caballería, Artillería é Ingenieros, Remonta, Depó
sito de Sementales y Oomandancias de Artillería, se
equiparen á regimlentQ, y en su consecuencia que con
tribuyan con tres pesetas mensuales para gastos de
lIlIateriaJ. y escritorio de dicha Caja; resolviendo á la
vez S. M., que las zonas de reclutamiento, depósitos
de reserva de Caballería, Artillería é Ingenieros, 00
mandancias de Intendencia, parques de Artillerí~ y
Sanidad 'y secciones de la Escuela Central de TIro,
contribuyan asimismo con 1,50 pesetas mensuales al
objeto expresado.. '. .

De real orden lo digo á V. E. para su COnOCImIento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 8 de. marzo ae 1913.

* .. lit.

ORUCES
RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: En vista de la: instancia que cursó
V. E. á. este :l\finisterio con su escrito de 11 de
enero último promovida por el segundo teniente
(E. R.) de Infantería, D. Juan Gómez Marchante,
en súplica ae que le sean permutadas cuatro cruces
de plata del Mérito Militar con distintivo rojo, que
obtuvo según reales órdenes de 24 de septiembre
de 1900, 19 de febrero, 4 de mayo y 2 de julio
de 1910, por otras de primera clase de la ~is~a ~r
den y distintivo, el Rey eq. D. g.) ha temdo ~ bIen
acceder á 10 solicitado, por estar comprendIdo el
recurrente en el arto 30 del reglamento de la Orden,
aprobado por real oraen de 30 de diciembre de 1889
(C. L. núm. 660).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de marzo de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la séptima región.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recom
pensas que remitió V. E. á este Ministerio con su
escrito de 18 de febrero último, á favor de los es
cribientes de segunda clase del Cuerpo auxiliar de
Oficinas militares, D. Isaac Echevarría Aguilar, don
Manuel Postigo Rodríguez y D. José Morán Alcalá,
por los méritos contraídos y relevantes servicios pres
tados durante la última campaña ae ese territorio,
el Rey eq. D. g.) ha tenido á bien concederles la
cruz de plata ael Mérito Militar con distintivo rojo
y pensión mensual de 7,50 pesetas, no vitalicia, en la
que disfrutarán la antigüedad de 31 de octubre pró~
ximo pas3Jdo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos, Dios guarde á V. E. muchos años.
M3Jdrid 6 de marzo de 1913.

LUQUE

Señor Comandante general de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.
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CLASES DE TROPA

RESIDENCIA

Sección de Estado Havor v Camuafia

Bargento del regimiento Cazadores de 'l'alavera, 15,0
de Caballf}ría, Manuel Cabero López, en súplica de
que s-e le abonen, para efecto:; de retiro, 1(1:; seis
meses que disfrutó de licencia á su regreso de la
isla de Cuba, el Rey (q. D. g.), de acuerdo ('on
lo informado por el Consejo Supremo de Guerra v
Marina en 22 del mes próximo pasado, se ha servido
resolver que se acredit<e al interesado como abonable
á los efectos que solicita, solamente el tiempo qud,
comprendido entre el 2 de enero á fin de ma.rzo' de
1899, disfrutó licencia como, repatriado de Cuba v
no el subsiguiente hasta 1.0 de julio, por oponerse
á s u concesión las reales órdenes de 17 de marzo
de 1909 (D. O. núm. 63) v 24 de jlllio de 1897
(C. L. núm. 202). •

De real orden lo digo i1 V. E. para su, conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años,
Madrid 7 de marzo de 1913.

Señor Capitán general de la sexta región.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

LUQUE

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E.
á este Ministerio en su escrito fecha 15 del mes
próximo pasado, relativo á la instancia del vecino
de Tortosa D. Tomás Nicolau Sabater, solicitando
autorización para establecer una vía férrea, siste·
ma Decauville, entre el monte de su propiedad
llamado «Torre d'6 Santa Magdalena», en el término
de Gisclareny y la -estación de Guardiola, en la línea
férrea de Mamesa á este último punto, el Rey (qne
Dios guarde) ha tenido á bien autorizar, por 10
que afecta al, ra.mo de Guerra, el estudio y COlJB'

trucción de la vía férrea referida, debiendo entregar
el peticionario un :ejemplar del proyecto á la Co·
mandancia de Ingenieros de Lérida.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años,
Madrid 7 de marzo de 1913.

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

•••

ZONAS POLEMICAS

Secclon de Ingenieros

LUQUE

,.,

LICENCIAS

Sección de Inlanterla

Señor.• ,

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el te·
lliente general de la Sección de ReJlerva del Estado
Mayor genera.l del Ejército, D. Joaquín Sánchez G6·
mez, el Rey (q. D. g.) se ha servido autorizarle para
que fije su residencia en esta corte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 8 de ma,rzo de 1913.

Oircular. Excmo. Sr.: En vista de un escl'ito del
Capitán genera.l de la segunda región, solicitando
aclar.ación á varios extremos relacionados con la apli
cación de la ley de 15 de julio último, reformando
las clases de tropa, el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien disponer que los cabos que actualmente tengan
concedida continuación en filas, aunque excedan de
la mitad de la plantilla de los cuerpos, centros y
dependencias -en que sirven, se les reclamen por éstos
el total haber que señala el arto 5.0 de la citada
ley, á partir de la revista de enero anterior. Es asi
mismo la voluntad de S. M., para que todos los
cabos reenganchados, hoy existentes, disfruten de
los beneficios que la ley les concede, que éstos res
cindan los anteriores compromisos, en analogía co~

los preceptos de la misma; debiendo conceptuárseles
en sus clasificaciones en el período que les corres
ponda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de marzo de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra..

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 1.0 del corriente mes, promovida
por el primer teniente de Infantería D. Emilio Este
ban-Infante Martín, del regimiento de Covadonga nú
mero 40, en solicitud de dos meses de licencia para
evacuar asuntos propios en París (Francia), el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien acceder á la petición del
interesado, con arreglo á lo preceptuado en el al'·
tículo 64 de las instrucciones aprobadas por real or
den de 5 de junio de 1905 (C. L. núm. 101). '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mucbos años.
Madrid 8 de marzo de 1913.

LUQUI!

Señor 'Capitán general de i primera regi6n.

Señor Interventor general de' Guerra.

.. -

* * ..
Excmo. Sr.: 'En vista de lo manifestado por V. E.

á este Ministerio en su escrito fecha 20 del mOS

próximo pasado, al cursal' la instancia promovida por
D. Miguel Montaner y CIar, en súplica de que se
le otorgue la transmisión de las concesiones que,
para establecer, durante el v,erano y con carácter pro
visional, unos baños de mar frente á las cortinas :Mi·
radar Berard y J\fuelle Mirador, le fueron otorgadas
á la esposa del recurrente por real orden de 18 de
octubre de 1912 (D. O. núm. 238), el Rey (q. D. g,)
ha tenido á bien acceder á lo solicitado, autorizando
la transmisión de las concesiones de referencia" en
las' mismas condiciones que lo fueron anteriormente,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoS,
Madrid 7 de marzo de 1913.

LUQUE
Señor Capitán general de Baleares.

SeccIón de Caballerfa
ABONOS DE TIEMPO

E,xcmo. Sr.: Vista la documentada 'instancia, que
V. E. cursó á este :Ministerio, promovida por el

* * *J

E,xcmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E,
á este Ministerio en sus escritos fechas 1.0 y 11
del mes próximo pasado, relativos á la const.rncción
de obras fraudulent.as ejecutadas por los vecinos de
Laf} Palmas D. Agustín Hernández y D. Juan RamOS,
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dentro del polígono de excepción del castillo de San
Francisco del Risco, el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien aprobar la suspensión d.e las referidas obras
dispnesta por el Gobernador militar de Gl'an Cana
ria; debiendo dar cuenta V. E. á este Min.isterio,
para. proceder en la forma que determinan las dis
posiciones vigentes sobre. demoliciones de obras frau
dulentas, si transcnrrido un plazo de dos meses,
desde la fecha en que sea comunica,da á los intere
sados esta resolución, no hubiesen solicitado la auto
rización correspondiente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muéhos años.
Madrid 7 de marzo de 1913.

Señor Capitán general de Canarias.

•••

SeccIón de IntendencIa
TRANSPORTES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que por los parques de Intendencia de Vi-

o toria, Burgos y Valencia se verifiquen las remesas
de 300, 325 Y 200 sácos envases, respectivamente,
con destino á la Fábrica de subsistencias de Valla
dolid, y la de 400 de dichos sacos desde el mencio
nado parque de Valencia á la Fábrica de subsisten
cias de Zaragoza.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y aemás efectos.. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de marzo de 1913.

LUQUE

Señores Capitanes generales de la quinta y séptima
regiones.

Señores Capitanes generales de la tercera y sext.a
regiones é Interventor general de Guerra.

•••

Sectlon de SanIdad' Militar
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que los médicos segundos destinados en la
primera y segunda compañías mixtas de la brigada
de tropas de Sanidad Militar. desempeñen exclusiva
mente el servicio propio de la,s expresadas unidades,
cesando en el de guardia gue venían prestando en los
hospitales de Madrid-Oarabanchel y Sevilla, el cual
estará confiado á' los de la propia clase con destino
de plantilla en los referidos hospitales militares, que
dando modificada en este sentido la real orden de
12 de enero de 1909 (D. O. núm. 10).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás éfectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
lIfadrid 8 de marzo de 1913.

LUQUE

Señor Capitán geneml de la primera región.

Señor Capitán general de la segunda región.

'" '" '"
.Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

dIsponer que el médico mayor de Sanidad Militar
D. Oelestino Alemany Aznarez, cese á las órdenes
del inspector médico de segunda clase D. .Jaime
Bach y Cortad>ellas, inspector de Sanidad Militar de
la séptima región, continuando en situación de ex
cedente en la misma, y que el de igual empleo
D. ArturQ Fernández Fontecha, e:¡¡;c\:ldente en la re-

gi6n expresada, pase á desempeñar dicho cometido,
percibiendo la diferencia de su sueldo hasta el di
activo por el capítulo correspondiente del presupueste
de este Ministerio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 8 de marzo de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la séptima región.

Señor Interventor general de Guerra.

'" '" '"
LICENCIAS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
médico primero de Sanidad militar D. Juan Sán
chez Pallasar, con destino en el regimiento Cazado
res de Villarrobledo, 23.u de Caballería, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bien concederle dos meses
de licencia por asuntos propios para Paris (Francia)
y Berlin (Alemania), con arreglo á lo prev~mido en
la real orden circular de 5 de junio de 1905 (O. L. nú
mero 101).

De real orden lo digo' á V. E. para su conocimiento
y demás éfectos. 'Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de marzo de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

'" '" *
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el
médico primero de Sanidad Militar D. Francisco Oid
Fernández, con destino en el primer batallón del
regimiento Infantería de }furcia núm. 37, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con 10 informadp por ese
Consejo Supremo en 24 de febrero último, se ha
servido concederle licencia para contraer matrimonio
con D.l> Teresa Crespo Alvarez.

De real orden 10 digo á V. E. para, su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mucbos años.
M3Jdrid 7 de marzo de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Oonsejo. Supremo de Guerra
y Marina.

Señor Oapitán general de la octava regi6n.

•••

SeccIón de JustIcia vAsuntos geDerales
RETIROS

Excmo. Sr.: Cumpliendo en 14' del mes actual
la edad reglamentaria para el retiro forzoso el ca
pitán honorífico, primer teniente de Infantería (E. R.),
retirado por Guerra, D. Longinos Llorente Panda,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer cause
baja en la nómina de retirados de esta región, por
fin del corriente mes y que desde' l,u de abril si
guiente se le abone por la Delegación de Hacienda de
la provincia de Segovia el haber de 168,75 pesetas
mensuales que, en definitiva, le fué asignado por
real orden de 29 de mayo de 1903 (D. O. núm. 117),
de acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo
de Guerra y Marina, como comprendido en la ley
de 8 de enero de 1902 (C. L. núm. 26).

Pe real orden 10 éligo &V, ,:{!J. :pa.ra¡ ~u, ~C\!lQGim,ien~q
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y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 7 de marzo de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la primera región.

Señores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y
Marina, Intendente general militar é Interventor

. general de Guerra.

'" '" '"
Excmo. Sr.: Oumpliendo en 18 del mes actual

la edad reglamentaria para, el retiro forzoso el ca
pitán honorífico, primer teniente de Infantería (E'. Ro),
retirado por Guerra, D. Deogracias Esteban Pascual,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer cause
baja en la nómina de retirados de esa región, por
fin del corriente mes y que desde 1.0 de abril si
guiente se le abone por la Delegación de Hacienda de
la provincia de Zamora el haber de 168,75 pesetas
mensuales que, en definitiva, le fué asignado por
real orden de 18 de diciembre de 1902 (D. O. núm. 284),
de acuerdo con lo informado por el Oonsejo Supremo
de Guerra y Marina, como comprendido en la ley
de 8 de enero de 1902 (O. T.J. núm. 26).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 7 de marzo de 1913.

LUQUE'

Señor Capitán general de la séptima región.

Señores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y
]'íarina, Intendente general militar é Interventor
general de Guerra.

'" '" '"
Excmo. Sr.: Cumpliendo en 8 del mes actual

la edad reglamentaria para el retiro forzoso el ca
pitán honorífico, primer teniente de Infanteria (E. R.),
retirado por Guerra, D. Gabriel lI'[enéndez Ointaverde,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer cause
baja en la nómina de retirados de esa región, por
fin del coidente y que desde 1.0 de abril . pró-

ximo se le abone por la Delegadón de Hacienda. de i
la provincia de Valencia el haber <le 168,75 pesetas
mensuales que, en definitiva, I le fué asignado por
real orden de 19 de mayo de 1903 (D. O. núm. 109),
de acuerdo con lo informado por el Oonsejo Supremo
de Guerra y Marina, como comprendido en la ley
de 8 de enero de 1902 (O. I.J. núm. 26). •

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 7 de marzo de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la tercera región.

Señores Presidente del' Oonsejo Supremo de Guerra y
Marina, Intendente general militar é Interventor
general de Guerra.

.. ,

SecclOn de InstrnccloD. Reclntamlento
vCnerDos diversos

ASOENSO'S

Excmo. Sr.: Aprobando la propuesta de ascensos
que V. E. remitió á este Ministerio en 5 del mes ac·
tual, el Rey (q. D. g.) se ha Hervido conferir. el
empleo superior inmediato á los oficiales menores
y guardia de ese Real Ouerpo que se expresan en la
siguiente relación, los cuales están declarados aptos
para el ascenso y son los primeros en su clase para
obtenerlo, debiendo disfrutar en sus nuevos empleos
la efectividad que en la misma se les señala.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 8 de marzo de 1913.

LUQuE

Señor Oomandante general del Real Ouerpo de Guar·
dias Alabarderos.

Señores Oapitán general de la primera región é In·
terventor general de Guerra.

Relación que se cita

Antigüedad

CLASES NOMBRES Empleo que ee les (onüete
en el eropleo.

. D1a Mes Año
-- --

l.er teniente, sargento 2.° de Ala-
barderos ......• ............. D. Ismael Aguado López ..... Capitán, sargento 1.0 de AlabarderosI16 febro. 1913

2.0 teniente, cabo de ídem ... _..... • Francisco Carralero Lara .. r.er teniente, sargento 2.° de ídem.. 16 idem.. 1913
Guardia de ídem... .... ... ..... • Angel Leal Tamame... 2.

0 teniente. cabo de ídem .•••..... 16 idem·. 1913

Madrid 8 de marzo de 1913.

* * *
LUQUE

OUERPO AUXILIAR DE OFICINAS MILITARES

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. diri
gió á este Ministerio en 3 del mes actual, al que
acompañaba instancia promovida por el sargento del
regimiento Infanterfa de Oantabria núm. 39, Manuel
Alemán Vioente, en súplica de que se le elimine
de la escala de aspirantes á ingreso en e1 Ouerpo
Auxiliar de Oficinas Militares, el Rey (q. D. g:)
ha tenido á bien acceder á los deseos del interesado
y disponer al propio tiempo qThede sin efecto el in
greso en el mencionado Ouerpo, que le fué concedido
al recurrente por real orden de 6 del corriente mes
(D. O. núm. 53.) .

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 8 de marzo de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la quinta región.

Sej'íor Interventor gen~r,al de Guerra.

* * '"
OUERPO JURIDIOO MILITAR

Oircular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer que los 103 individuos que S!'l ex
presan en la siguiente relación, que da principio con
D. Fra.noiscQ Oorniero Gallastegui y termina con don
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Vicente Lanondo Oquendo, puoo.a.n. tomar parte en
los ejercicios de oposición del Cuerpo J urfdico Mi
litar, por. reunir las condiciones reglamentarias pa;ra
ello.

De real orden 10 digo á V. E. para su cQnocimiento
y demás ,efectos. Dios guarde á V. E. muchos añGs.
M8Idrid 8 de marzo de 1913.

LUQVE
Señor...

Relación que (le cita

D. Francisco Corniero Gallastegui.
» Francisco Javier Dusmet Arisenni.
» Luis J3ausili Domínguez.
» Emilio Herrera Faura.
» Alejandro 'Bustamante Martínez.
» Luis Oortés Echánobe.
» Francisco Cano y de Benito.
» Manuel Ortega y Ortega.
» Ricardo García Rendueles y Gutiérrez.
» José Sams6 y Henríquez.
» J osé ~M.aría Vaquero Moreno.
» Angel Bernal Algara.
» Oarlos ;Herrera y .Muñoz.
» Fortunato 'Navarro Flores.
» Gonzalo Zarrán :Mariana.
» Emilio Urizar Olazabal.
» 'Florentín García d¡e los Huertos.
» José Pérez Villamil y Laperouse.
» Francisco Marcos Pelayo.
» Máximo Cuervo RadigaJes.
» Ambrosio Vélez y Fernández de la Torre.
l> Federico Socasaü Pons.
» Ricardo Muñoz Isidro.
l> Ignacio Ouervo González Oarbajal.
l> Oarlos Martínez de Galeuroga y de Lacerna.
» Tomás Claver y Pr.adas.
l> José María González Herrera y Oalderón.
» Juan Hidalgo Márquez.
» Apolinar Oáceres Gordo.
l' Francisco BohorqlJ.e Vecina.
» Luis Salcedo y Ausó.
» Justo García Moreno.
» Pedro Oano Manuel Aubarede.
» José Bermejo Sanz.
» Antonio Rico Zorrilla.
» Hilario Molina Pérez.
» Adriano Alvarez Paz.
» José Luis de Prat y de Lezcano.
» Augusto Serrano y Montaner.
» Luis Aguirre y Ortiz de Zárate.
» Onofre Sastre Olamendi.
» 'Victoriano González Ortiz.
» Ramón Orbe y Gómez Bustamante.
» Luis Balmón Díaz.
» José Glltiérrez Montero de Espinosa.
» Juan Roca de 'rogores y Alcedo.
» Juan Blanco y Alvarez Cascos.
JI Antonio ,Martín de la Escalera.
» León .González Rodríguez.
» José García González.
» Eduardo Padial Romero.

,» Carlos Ziegler Negreverini.
» Joaquín Navasal y Mendiri.
» Andrés Allende Salazar y Bernar.
» Lucio García Moliner.
» José María Oasten y Zarrarons.
» Pedro Jordán de. Urriez Patiño.
» León de }¡as Casas y Oasáseca.
» José Mada Sagrar y Sanjuanena.
» Ignaoio Grau y Singlar.
» Mateo Zaforteza y Musoles.
» Eugenio Pereiro Ourtier.
» Ramón de Oárdenas y' Pastor.
» José de Oosta y Medina.
» :Eduardo Jiménez Quintanilla.
» Oayetano de Acuña y Díaz Techuelo.
» Guillermo Dendariena y Tourné.
» Luis de Cuenca Fernández de Toro.
» L'80poldo Salgués Rubido.

D. Oarlos Moya Riaño.
» Florenoio Darnande Campos.
» José GonzáLez Entreríos Pértioa.
» RaÚlJel Pérez Herrero.
» Máximo Fernánélez Reinoso y Alvarez de los

Corr.alies.
» Antonio Lansos de Andrés.
» Luis Tello y Sánchez del Aguila.
» Manuel Oastellar Sainz Pardo.
» Alberto Manzano Oerraz6n.
» Oirilo Genovés Amor6s.
» Rafael del Rosal y Rico.
» José Casado García.
» Ramón Alonso Ruiz.
» Torouato F·ernández Funes.
» Angel Garoía Argente.
» Enrique María de Mena y de S. Millán.
» Pablo Ibáñez Ruiz.
» José' A1eixandre Plana.
» Angel Manzaneque y Feltrer.
» Miguel Dolz y Sala.
» José Bastos Ansart.
» Alvaro Montas Merás.
» Sebastián Rivas Larraz.
l> Miguel Gambra.s Sanz.
» Emilio Vane Graoia.
» Ramón Villarino de Saá.
» Enrique Arrn.acl.a Oienfuegos.
» José León Luna.
» Nicaridro Oancio y Garoía Armero.
l> José Moragas López Mateas.
» José Perdomo Benítez.

.» Ootavio Lezón Burdeos.
» Augusto Vida! Rivera.
)} Vioente Larrondo. Oquendo.

Ml'lldrid 8 Ide marzo de 1913.-Luque.

* * '"
DESTINOS

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á. bien
designar para el cargo de Director del Oolegio de
Huérfanos de la Guerra, al coronel de Infantería.
D. Oarlos Duelo PoI, jefe de la zona de Guadala
jara núm. 9.

De real orden lo digo á. V. E. w.ra su conocimiento
y demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 8 de marzo de 1913.

AOUSTIN LUQUE

Señor Presidente del Oonsejo de Administración de
la caja de Huérfanos de la Guerra.

Señor&'l Capitán general de la primera región é In
terventor general de Guerra.

* * '"
Excmo. Sr.: Termimlidos los trabajos de caráoter

extraordinario que le fueron encomendados al coro
nel del Arma de Oaballería D. Miguel Valdés Maris
tany, al ser nombrado por real orden de 28 de di
ciembre último (D. O. núm. 294) Director del Co
legio de Santiago, para huérfanos del Arma de 081
ballería, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien resolver
oese en el expresado cargo.

De real orden lo diO'o á V. E. para su conooimiento
v demás efeotos. Di~s guarde á V. E. muchos años.
Mool'id 7 de IDal'ZO de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la séptima r,egión.

Señores Presidente del, Oonsejo . de Administraci6n
del Colegio de Santiago, Oapitán general de la pri.
mera región é Interventor genera.l de Guerra.
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Excmo. ~r.: El Rey (q. D. g.) ha, tenido á bien
disponer que el t¡¡¡niente coronel de Oarabineros, as
cendido, de la Oomandancia de Mallorca, D. Arturo
Romero Oasaus, oeup€ la plaza de jefe de estudios
que existe vacante en Jos colegios de ese cuerpo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 8 de marzo de 191'-1.

LUQUE

Señor ~irector general de Oarabineros.

Señores Oapitanes generales de la primera región y
de Baleares.

* * '"
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo

ner que el comandante de ese cuerpo D. Victor Morelli
y Sánchez Gil, en situación de excedente en la pri
mera región y en comisión en el Oolegio de Guardias
dia.s jóvenes (sección de Valdemoro), pase á des
empeñar el cargo de comandante mayor del expresado
Oolegio (sección de ~'[adrid), <continuando en la mis
ma situación y desempeñando aquella comisi6n hasta
fin de curso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 8 dfi marzo dfi 1913.

LUQul!

Sefior Director general de la Guardia Oivil.

Señores Oapitán general de la primera región é In
terventor general de Guerra.

'" * *
Excmo. Sr.: Oomo consecuencia de la real orden

de 7 [del mes actual (D. O. núm. 53), el Rey (q. D. g.)
se ha servido disponer que el jefe y oficiales de ese
Ouerpo, <comprendidos en la siguiente relaci6n, que
comienw. con D. Victoriano G6mez Rodríguez y ter
mina con D. Antonio Alcázar Sánchez, pasen desti
nados, en comisi6n, al negociado de liquidación de
los disueltos tercios de Ouba y Puerto Rico, afecto
á la Secci6n de ajustes y liquidación de los Ouerpos
disueltos del Ejército, percibiendo el slleldo entero
por las Oomandancias á que están afectos en la
actualidad.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos <años.
Mjadrid 8 de marzo de 1913.

LUQUE

<Señor Director general de la Guardia Oivil.

Señores Oapitán general de la primera región é In·
terventor general de Guerra.

Relaci6n qlle Sil cita

Empleos NOMBRES Situación actual

Comandante D. Victoriano G6mez Rodríguez•....•....••.. Excedente en ]a r.a regi6n y afecto para ha-
. beres á la Comandancia de Madrid.

Capitán••...•..•..••..•• :) Rogelio Ferreras Berros••....•.•.......•... Ldem y afecto á la Oomandancia del Sur.
Otro < > Angel Casares Martas ldem íd. del Norte.
1.er teniente (E. R.) :t Antonio Alcázar Sánchez <.. Idem íd. del Sur.

Madrid 8 marzo de 1913. LUQUE

Capitanes

Comandantes

Relación que ~e cita

D. Eduardo Gómez Rozas, ascendido, de la primera
Supinspección de Oarabineros (Barcelona), á
la Oomandancia de :Wlallorca. '

)} Julio García 0011, ascendido, de la Oomandancia
de Navarra, á la de Algeciras.

» Braulio Montero Estévez, ascendido, de la Di
recci6n general de Oarabineros, á la misma.

)} Faustino Fernández Nespral Antuña, de la Direc
ci6n general de Oarabineros, á la Oomandancia
de Badajaz.

D. Juan Burgos Lozano, ascendido, de la Oomandancia
de Asturias, á la de Gerona.

» Ricardo Ballina.g López, ascendido, de la Ooman
dancia de Lugo, á ~ de Ooruña.

)} Manuel Ferrer L6pez, a.scendido, de la Oomandan
cia de Estepona, á la de Huesca.

.» José Iribarren Fernández, de la Oomandancia de
Ooruña, á la de Navarra.

)} Joaquín Ibáñez Alarc6n, de la Oomandancia de
Barcelona, á la primera Subinspección de Oara
bineros (Barcelona), de secretario.

)} Antolín Pieltain Garriguez, de la Oomandancia de
Gerona, á la de Barcelona.

)} Angel Verdes Rodríguez, de la Oomandancia de
Ooruña, á la Dirección general de Oarabinl;l:fQS.

LUQUE

Señor Director general de Oarabineros.

Señores Oapitanes generales de las regiones y de Ba
leares y Oomandante general de Ceuta.

* * *
Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.) se ha servido

disponer que los jefes y oficiales de ese cuerpo com
prendidos en la siguiente relación, que comienza con
don Eduardo Gómez Rozas y termina con D. Eduardo
Iglesias Expósito, pasen á servir los destinos que
en -la misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 8 de marzo de 1913.

* * *
Exomo. Sr.: Para .oubrir una plaza de escribiente

que existe vaoante en el Ouerpo auxiliar de Oficinas
militares, el Rey (q, D. g.) se ha servido conceder
el ingreso en dicho cuerpo, como escribiente de se
gunda. cla.se, al sargento del regimiento Lanceros del
Rey, 1.Q de Oaballería, Antonio Pretel Hernández,
por ser el más antiguo de la escala de aspirantes al
referido ingreso, debiendo disfrutar en el empleo que
se le confiere la efectividad de esta fecha y causar
baja por fin del corriente mes en el cuerpo á que
pertenece, con arreglo á lo dispuesto en el· arto 40
del reglamento del mencionado cuerpo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. 'Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 8 de marzo de 1913.

LUQUE

Señór Oapitán general de la quinta regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.
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D. José Gillego Angustina, de la Comandanoia de
HUiollCa, " la d~ 1.. 001'uña.

Primeros tenientes

D. Manuel Alegre Linares, ascendido, de la Ooman
dancia de Almería, á la misma.

» Teodoro Diez, García, ingresado, del regimiento
Infantería de Vizcaya núm. 51, á la Ooman
dancia de Málaga.

» Laureano Gallego Grasiot, ascendido, de la 00
mandancia de Huesca, á la misma.

» Román Oallejas García, ascendido, de la Ooman
dancia de Alicante, á la de Estepona.

» Fernando Suárez Roselló, ingresado, del regimien
to Infan.tería del Serrallo núm. 69, á la 00
mandancia de Almería.

}} Manuel González de la Oruz, de la Oomandancia
de Orense, á la de Huelva.

» Ramón Perea Lozano, de la Oomandanoia de Huel
va, á la de Orense.

}} Manuel Oórdoba García, de la Oomandancia de
lvIálaga, á la de Asturias.

.. Fernando García Fernández, de la Oomandancia
de Huesca, á la de Lugo. ,

» José del Rosal Oaro, de la Comandancia de Alme
ría, á la de Algeciral!.

Segundos tenientes (E. R.)

D. Enrique Ferrer García, ascendido, de la Coman
dancia de Barcelona, á la de Alicante.

» Ramón Revestido Agüería, ascendido, de la 00
mandancia de Lugo, á la de Barcelona.

}} Romualdo :M:ora Hernández, ascendido, de la 00
mandancia de Guipúzcoa, á la de Lérida.

» José de la. Monja Berrocal, ascendido, de la Oo
. mandancia de Sevilla, á la de Almería.

» Eduardo Iglesias Expósito, de la Comandancia
de Barcelona, á la de Huesca..

Madrid 8 de marzo de 1913.-Luque.

* * :lo

OirlJUlar. Excmo. Sr,: El Rey (q. D. g.) se ha scr
vido disponer que los jefes y oficiales de la Guardia
Civil comprendidos en la siguiente relación,' que co
mienza con D. José Oastrillo de Oabia y termina
con D. Juan Muñiz Herrero, pasen á servir los des
tinos que en la misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 8 de marzo de 1913.

LUQUE
Señor...

Relaci6n que {le cita

Comandantes

D. José Oastrillo de Oabia, de la Oomandancia de
Santander, .á la de I\aleares.

» José Soto Palau, de la Oomandancia de Logroño,
á la de Albacete.

}} Arturo Oonde Fernández, de la Oomandancia de
Palencia, á la de Santander.

}} Leopoldo Oenteno Jiménez Peña, excedente en la
sexta región, á la Comandancia de Logroño.

Capitanes

D. Rogelío Rodríguez Sá.nchez, de la plana mayor
del Oolegio de Guardias Jóvenes, á la plana
mayor de la Oomandancia del Sur.

D. Aquilino González Mañero, de la segunda compa
ñía de la Comandancia dlil Lé1'ida, á la segunda
de la de Madrid.

» Daniel Montero :Martínez, 9:xcedente en la pri
mera regi6n, á la se:xta compañía dlj In; 00
mandancia del Sur. •

» Gustavo Tuser Revert, excedente en la primera re
gión, • al escuadrón de la Comandancia de la
Ooruña.

» Clemente Gutiérrez del Olmo Huidobro, de la sex
ta compañía de la Oomandancia de Palencia,
á la séptima de la misma Oomandancia.

» Virgilio de la Prada Navarro, excedente en la
segunda región, á la segunda compañía de la
Comandancia de Lerida.

Primeros tenientes

D. J6aquin Bosch y Rodríguez de Rivera, de la 00
mandancia de Madrid, al Oolegio de Guardias
Jóvenes (sección de Valdemoro).

» Andrés Garda Pérez, de la Oomandancia de Oas
tellón; á la de Santander.

» Manuel de Gali Alonso, ingresado, del arma de
Infantería, á la Oomandancia de Oórdoba.

» Juan :Marco Medina, de la Comandancia de Oór
doba, á la de Albacete.

» Luis de Andrés Marín, de la Oomandancia de Pa
lencia, á la de Oaballería del 14.0 tercio.

» Vicente' Solanas Alvero, de reemplazo en la pri
mera región, á la Oomandancia de Madrid.

Primeros tenientes (E. R.)

D. Lorenzo de la Llave Alonso, ascendido, de la
Oomandancia de Jaén, á la misma Oomandancia.

» Manuel Martínez Ibáñez, ascendido, de la 00
mandanoia del Sur, á la misma' Oomándancia.

» Jorge Oarbonero González, ascendido, de la 00
mandancia de Oáceres, á la misma Oomandancia.

)} Domingo Oabello Tomás, de la Oomandancia de
Guadalajara, á la de Toledo.

SegundoS tenientes (E. R.)

D. Domingo Izaga Izar1'a, ascendido, de la Oomandan
cia de Guipúzcoa, á la de Barcelona.

» Emilio Julíán González, ascendido, de la Ooman-
dancia del Este, á la de Lérida. .

» Francisco Marquínez Hernández, ascendido, de la
Oomandancia de Navarra, á la de Zaragoza.

}} José ,Jover Huemes, ascendido, de la Oomandan
cia del Este, á. la de Lérida.

) Antonio Alcolea Llorente, ascendido, de la 00
mandancia del Nort·e, á la de Guadalajara.

» Emilio Rojo Alvarez, ascendido, de la Oomandan
cia de Pontevedra, á la de Segovia.

» Alejo Sánchez Sánchez, de la Oomandancia de
Zamora, á la de Toledo.

» Guillermo Amez Ugidos, de la 00mandancia de
Oviedo, á la de León.

» Juan Sánchez Sánchez, de la Oomandancia de Oas
tellón,. á la de Zamora.

» Juan Lachica Puente, de la Oomandancia, de Se
govia, á la del Sur.

» Emilio París Pitarch, de la Oomanda,ncia de Lé
rida, á la de Oastellón.

» Juan Muñiz Herrero, de la Oomandancia de Va
lencia, á la de Castellón.

Madrid 8 de marzo de 1913.-Luque.

•••
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DISPOSICIONES
de la Subsecretaria y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias Centrales

SeccIón de InstruccIón, ReclutamIento
vCuemos diversos

LIOENCIAS
En vista del escrito de V. S. de 2 del mes actual

y del que en copia acompaña del médico de esa Aca
demia, de orden del Excmo. Sr. Ministro de la Gue
rra le ha sido concedido al segundo teniente alumno
de la misma D. Oarlos España y Algorrí un mes de
licencia por enfermo para Ooruña.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 de
marzo de 1913

El Jefe de la Sección,
Francisco Martín Árrúe.

Señor Director de la Academia de Artillería.

Exomos. Señores Oapitanes generales de la primera
y octava regiones.

En vista de la instancia. promovida por el segundo
teniente, alumno de esa Academia, D. Joaquín Ra
mírez Ramírez y del certificado facultativo qua acom
paña, de orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra
se :re conceden dos méses de licencia pqr enfermo
para esta corte y Toledo.

Dios guarde á V. S. muchos all.os. Madrid 8 de
marzo de "1913.

El Jefe de la Sección,

Francisco Martín Árráe.

Señor Director de la Academia de Ingenieros.

Excmo. Señor Capitán general de la primera región.

MADRID.-TALLE~ESDEL DEPOSITO DE LA OUE~R.A


